
           MARIA JESUS GARCIA PEREZ
             (aparecido en el diario Público del viernes 11/julio/2008)

Esta “juesa” ignoró la declaración de la niña Jacqueline y el informe sicológico de la oficina de
víctimas del  Juzgado de Santander, con la consecuencia de impunidad del acusado; de la
siguiente manera:

       Sacó de contexto el informe de la oficina de víctimas del juzgado de Santander;
utilizando las hipótesis de  actuación de  referencia de los sicólogos como un hecho
probado ; y creó sus propias conclusiones sicológicas para desmentir a la victima,
ignorando las conclusiones reales de dicha evaluación.

       ¡¡¡ UN PELIGRO PARA  LAS VICTIMAS !!!







La niña aprendió en clase las palabras pene y relaciones sexuales, está en los libros de clase de la
época y fecha.



          HA REALIZADO SUS PROPIAS CONCLUSIONES MEDICAS Y SICOLOGICAS;  ES DECIR, SU PROPIA
          EVALUACIÓN MEDICA DEL PACIENTE. UNA ACTITUD EXTREMADAMENTE  PELIGROSA PARA LAS

VICTIMAS



1/5/2009

Datos aparecidos en el periódico GENTE Santander fechado 30/4 al 7/3/2009 (esta así en el
mismo); donde aparece su foto y uno de sus comentarios más significativos… Comentario que

ya le ha valido una insignificantesanción por parte del CGPJ…

   Este tipo de funcionarios no puede continuar trabajando en cargos de tanta importancia.

Julio de 2014

En los siguientes reportajes se habla de las excentricidades de ésta funcionaria.
Aquí creemos que, en realidad, se trata de algún tipo de enfermedad o desajuste mental.
Porque son comportamientos totalmente ajenos y contrarios a lo que su puesto demanda;
y una persona mentalmente sana sabe muy bien que su cargo le exige una mínima idoneidad
y respeto, especialmente hacia las víctimas.
Conclusión, ésta "funcionaria" NO ESTA MENTALMENTE SANA. ¿Los motivos?, algún
vicio socialmente repudiado e incompatible con sus funciones. Los que deben tomar cartas
en el asunto son sus superiores. Especialmente el CGPJ. Si tienen que retirarla, expulsarla,
jubilarla, etc. son ellos los adecuados. Cuanto antes lo hagan, más victimas salvarán de las
garras de ésta elementa.
En cuanto a su participación en casos de víctimas de violencia de género, abusos de niños,
etc. con la información que hay, y las declaraciones que hay de ésta; se la puede recusar
perfectamente por parte de las víctimas. Ya que ha demostrado tener una idea perniciosa
hacia las mismas; lo que la hace contraria a los intereses de éstas. Incluso con cierto grado
de animosidad y alevosía.

Los reportajes antes dichos, en la próxima página:










